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Resumen

Este documento estudia el efecto en el margen intensivo de un choque económico neg-

ativo sobre la delincuencia. Recopilo los antecedentes penales de 165.000 usuarios de

una empresa del sector financiero informal que cerró en Colombia a finales de 2008.

Exploto la variación exógena que se produce en los usuarios que tenían depósitos con

fecha de vencimiento en los días cercanos a la fecha de intervención de la empresa. Los

resultados sugieren un aumento en el número de procedimientos judiciales las quienes

sufren el impacto económico negativo, pero este efecto se concentra sólo en los que se

encuentran en el lado derecho de la distribución de las inversiones no recuperadas.
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1 Introducción

Los choques económicos negativos puede alterar los costos de oportunidad de come-

ter un delito, tal como sugiere el modelo económico del crimen (Becker, 1968; Ehrlich,

1973). Aunque la literatura empírica a estudiado los efectos de un choque de ingre-

sos sobre la actividad delictiva a nivel individual (Bennett and Ouazad, 2018; Khanna

et al., 2019; Rose, 2018), se sabe poco de los efectos de un choque de riqueza sobre

crimen a nivel individual o de las posibles heterogeneidades en el margen intensivo del

choque. Este documento usa la intervención de una firma del sector financiero informal

en Colombia para estudiar en el margen intensivo el efecto de un choque económico

negativo sobre el número de procesos judiciales de una persona.

En la literatura sobre choques negativos de ingresos y crimen, se suelen emplear

choques exógenos que generan deterioro en las condiciones laborales e incrementan las

tasas desempleo (De Blasio et al., 2016; Dix-Carneiro et al., 2018; Fougere et al., 2009;

Gould et al., 2002; Khanna et al., 2019; Lin, 2008; Raphael and Winter, 2001) como un

experimento natural para estudiar los efectos de un choque económico negativo sobre

crimen. Otro cuerpo de la literatura se ha concentrado en los choques económicos cau-

sados por fenómenos naturales que destruyen la producción y/o disminuyen los niveles

de productividad, favoreciendo la actividad delictiva al alterar el costo de oportunidad

de cometer un delito (Bignon et al., 2016; Miguel, 2005).

Se sabe que los efectos agregados de un choque económico negativo suelen con-

centrarse en delitos que no requieren habilidades o herramientas particulares (De Blasio

et al., 2016) como los delitos contra la propiedad (Bignon et al., 2016; Blakeslee and

Fishman, 2017), aunque en algunas ocasiones los choques económicos también pueden

incrementar los delitos contra la vida (Dix-Carneiro et al., 2018; Miguel, 2005) y la

intensidad del conflicto (Bazzi and Blattman, 2014; Dube and Vargas, 2013; Miguel

et al., 2004).
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Además, se ha identificado que la magnitud del efecto puede aumentar en en lu-

gares con poca presencia institucional (Cortés et al., 2016) o en personas sin acceso a

créditos de consumo que les permita suavizar la carga financiera (Khanna et al., 2019).

En este sentido, también se sabe que las asistencias financieras temporales, disminuyen

la probabilidad de arresto en personas que han sufrido choques negativos de ingresos

(Palmer et al., 2019) y en personas con alguna vulnerabilidad económica (Camacho and

Mejía, 2013; Chioda et al., 2016; Sviatschi et al., 2017).

Sin embargo, aunque hay una reciente literatura que estudia los choques económi-

cos negativos a nivel individual (Bennett and Ouazad, 2018; Khanna et al., 2019; Rose,

2018), en esta literatura sabe poco de los efectos sobre crimen en el margen intensivo

de un choque económico, así como de la heterogeneidad del choque a través de la dis-

tribución de riqueza de los individuos.

En este documento se estudian algunas heterogeneidades del efecto de un choque

económico negativo a nivel individual. Para esto, se explota algunas características del

funcionamiento y posterior intervención de un esquemas Ponzi con 356,000 usuarios en

Colombia a finales del año 2008 (Hofstetter et al., 2018). Mediante la aplicación de

técnicas de web-scraping se construye una base de datos con los registros administra-

tivos de 175,000 usuarios del esquema Ponzi a los cuales se les realiza la consulta de

los antecedentes penales en la página web del organismo encargado de administrar los

recursos de la Rama Judicial en Colombia. Posteriormente se emplea un modelo de

diferencias en diferencias y se saca provecho de la distribución de las inversiones no

recuperadas para identificar el efecto del choque en el margen intensivo.

Los resultados sugieren un incremento cercano al 58% en el número de procesos

judiciales para las personas expuestas al choque económico negativo. Sin embargo, el

efecto parece concentrarse únicamente en las personas de la cola derecha de la distribu-

ción de inversiones no recuperadas, principalmente en las personas de bajos ingresos.

Lo anterior sugiere, que los mecanismos del efecto parecen ser un cambio en el costo de
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oportunidad de cometer un delito.

Este documento contribuye a la literatura de choques económicos y crimen en 2 di-

mensiones. Hasta donde sé, de la literatura que estudia el efecto de un choque económico

negativo sobre crimen a nivel individual (Bennett and Ouazad, 2018; Khanna et al.,

2019; Rose, 2018), este es el primer paper en estudiar este efecto en el margen inten-

sivo. De igual forma, contribuyo a la literatura que explora las posibles mecanismos del

efecto un choque económico negativo sobre el crimen.

Este documento está dividido en 3 partes; La primera de ellas contiene un contexto

del experimento natural, la segunda describe la estrategia empírica y la recolección de

las bases de datos utilizadas en las estimaciones; Finalmente, se presentan los resultados

y conclusiones del documento.

2 Contexto

Para finales del año 2008 operaban en el sector financiero de Colombia varias firmas

dedicadas a la captación masiva de dinero sin previa autorización estatal (Cortés et al.,

2016). Una de las firmas más grandes, DMG GRUPO HOLDING S.A., tenían aprox-

imadamente 356,000 usuarios, con depósitos por un valor cercano al 0.4% del PIB de

Colombia en ese año (Carvajal et al., 2009). Esta firma fue constituida a principios del

año 2005, tenia presencia en 47 ciudades a lo largo de Colombia (ver mapa 1) y se ded-

icaba a la captación masiva de dinero ofreciendo rendimientos hasta 30 veces mas altos

que las tasas de interés ofrecidas por las instituciones financieras formales (Hofstetter

et al., 2018).

Para invertir en esta firma, las personas tenían que adquirir tarjetas prepago que

podían ser recargadas hasta por 22.0001 dolares cada una. Por medio de un contrato,

los usuarios fijaban un periodo de capitalización de hasta 7 meses después de realizado

1Tasa de cambio promedio de noviembre de 2008.
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el deposito. Aunque los usuarios no podían retirar el dinero durante este periodo, sí

podían usar las tarjetas para realizar compras (reduciendo el saldo a capitalizar) en es-

tablecimientos de comercio asociados a DMG. El rendimiento de cada deposito estaba

sujeto a un esquema de marketing multinivel, en el que se les otorgaba puntos a cada

usuario por hacer publicidad voz a voz y reclutar nuevos clientes (Díaz, 2014).

Mapa 1
Municipios con oficinas de DMG

Fuente: DMGLJ, elaboración propia.

El 17 de noviembre del año 2008, cinco días después de que otro esquema Ponzi2

se quedara sin liquidez, el gobierno colombiano intervino la firma DMG por desarrollar

2El modus operandi de estas firmas es consistente con la definición de esquema Ponzi en la literatura
(Carvajal et al., 2009).
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o participar en actividades financieras sin la debida autorización estatal3.Al momento

de la intervención, únicamente el 20% de los usuarios habían logrado recuperar sus

inversiones y el 80% restante perdió en promedio una cifra cercana al PIB per cápita

de Colombia en ese año (Hofstetter et al., 2018). A mediados del año 2009, las autori-

dades colombianas hicieron la devolución de los dineros recuperados en la intervención,

aproximadamente 3.5% de todas las inversiones no recuperadas. A cada inversor le

fueron entregados 118.6 dólares, lo que equivale a un 3,33% del valor promedio de los

depósitos en el esquema Ponzi.

3 Datos

3.1 ¿Quiénes y cuándo invirtieron?

Después de que el esquema Ponzi fue intervenido, el gobierno colombiano asignó un

auditor legal encargado de atender las reclamaciones de los usuarios y realizar la de-

volución de los dineros recuperados en la intervención. En los meses siguientes a la

intervención, el agente liquidador recolectó información de 224.8924 inversores. Esta

base de datos puede ser consultada de manera individual en la pagina web del agente

liquidador. Cada registro administrativo contiene el nombre y el NIN del usuario, así

como la ciudad, la fecha y el valor de cada depósito, compra y/o capitalización que

realizó. Para recolectar esta base de datos, empleo técnicas de web-scraping y consigo

recuperar los registros administrativos de 357.000 depósitos que fueron realizados por

164,7215 usuarios en 47 ciudades del país.

Para complementar el análisis, recupero algunas de las características socioe-

conómicas de los individuos empleando la base de datos del Sistema de Selección de

Beneficiarios para Programas Sociales (SISBEN). Este censo de la población colombiana

de bajos recursos, fue realizado por el gobierno colombiano por segunda vez entre los

3Mediante el Decreto 4343 del 17 de noviembre de 2008.
4Solo el 84,39% cumplió los requisitos para recibir parte del capital recuperado por la interventora.
5Aproximadamente el 86% de los registros disponibles.
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años 2008 y 2010, recogiendo información de 25.6 millones de colombianos. Cada reg-

istro contiene información sobre edad, genero, nivel de educación, estado civil, numero

de hijos y otras características del individuo.

3.2 Procesos judiciales

En Colombia, la estructura del proceso penal acusatorio puede dividirse en 2 etapas. En

una etapa inicial o etapa de indagación-investigación y en una etapa de juzgamiento6.

En la primera etapa, cuando una persona es capturada por alguno de los organismos

con funciones de policía judicial, se genera una noticia criminal. Posteriormente, la

Fiscalía General de la Nación designa un fiscal encargado de presentar al acusado ante

un juez7 encargado de determinar en una audiencia preliminar si la captura fue legal y

si el acusado debe afrontar el juicio en privación preventiva de la libertad o no.

Posteriormente, solo un 17.8% de los proceso penales pasa a la etapa de juzgamiento

Arteaga (2018) y es asignado a un segundo juez8 encargado de dictar una sentencia

(absolutorias o condenatorias) o la preclusión de la investigación. Los registros ad-

ministrativos del universo de casos penales que es conocido por el juez de la etapa de

juzgamiento, son públicos y pueden ser consultados de manera individual en la página

web9 del Consejo Superior de la Judicatura (CSJ) para 21 de los 33 distritos judiciales

del país. Estos 21 distritos cubren el 85.1% de los municipios que tenían presencia del

esquema Ponzi y que concentran el 97.8% de los usuarios.

Para recolectar los procesos judiciales de los usuarios del esquema Ponzi, empleo

tecnicas de web-scraping y consulto el NIN de cada usuario en cada uno de los 21

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la pagina web del CSJ.

Recupero información de 3,115 procesos judiciales para delitos cometidos hasta el año

6Acuerdo 3329 del Consejo Superior de la Judicatura.
7Dentro del ordenamiento procesal penal Colombiano son denominados Jueces de Control de

Garantías.
8Dentro del ordenamiento procesal penal Colombiano son denominados Jueces de Conocimiento.
9https://procesos.ramajudicial.gov.co
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2019. Cada registro administrativo contiene información del tipo de delito, la fecha

y el lugar del hecho, datos de la sentencia, situación jurídica y otras variables con

información del acusado.

4 Estrategia empírica

4.1 Identificación

Para identificar el efecto causal de un choque económico negativo sobre la actividad

delictiva a nivel individual, se explotan algunas características del modus operandi de

la firma DMG que generan una variación plausiblemente exógena a las características

de los individuos y que permite definir de manera cuasi-aleatoria un grupo de individuos

tratados (reciben el choque económico) y un grupo de individuos de control (no reciben

el choque). En el gráfico 1 se muestra la distribución de las fechas de vencimiento para

357.000 inversiones que fueron realizadas desde principios del año 2006 hasta finales

del año 2008. Bajo la linea punteada de color negro, se muestran los depósitos que

tenían fecha de vencimiento el día que fue intervenido el esquema Ponzi, y bajo el área

sombreada, los depósitos con vencimiento en una banda de 30 días alrededor de la fecha

de intervención.
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Gráfico 1
Fecha de vencimiento de los depósitos en el esquema Ponzi
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Nota: La linea de color negro marca la fecha de intervención de DMG. El área sombreada

de color gris muestra los depósitos con fecha de vencimiento en una banda de 30 días alrededor

de la fecha de intervención.

Tal como se mencionó en la sección 2, los usuarios del esquema Ponzi solo podían

capitalizar sus inversiones algunos meses después de la fecha de deposito10 y podían usar

las tarjetas prepago en cualquier momento para realizar compras en los establecimientos

comerciales asociados (reduciendo el saldo a capitalizar). Sin embargo, al momento de

realizar la inversión, los usuarios no podía anticipar el día en el que el esquema Ponzi

iba a ser intervenido. Tal como se muestra en el Cuadro A2 de Anexos, no existe una

diferencia estadísticamente significativa entre monto promedio de las compras entre los

usuarios con depósitos que vencían 30 días antes (lado derecho) o 30 días después (lado

izquierdo) de la fecha de intervención.

Por tanto, se podría afirmar que la fecha de intervención es plausiblemente exó-

gena para los usuarios que tenían depósitos con fecha de vencimiento en los días cercanos

a la fecha de intervención (los cuales habían realizado los depósitos entre 5 y 7 meses

antes de la fecha de intervención). En una primera especificación se define una banda
10El 90% de los depósitos del gráfico 1 fueron realizados con 150 o más días de anticipación
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de 30 días alrededor de la fecha de intervención y se emplea un modelo event study que

permite chequear las tendencias previas (entre los usuarios que recuperaron su inver-

sión y los que no alcanzaron a hacerlo) y estimar las dinámica del efecto en los periodos

posteriores al choque económico:

(1)Procesoi,t =
∑
−5≤k≤5

γkTreated
k
i,t + λt + τi + εit

donde Procesoi,t es el número de procesos judiciales de la persona i por los delitos

cometidos durante el año t, Treatedki,t es una variable indicadora que toma el valor de 1

si el individuo i no pudo recuperar su inversión y k indexa el conjunto de variables indi-

cadoras de tiempo para los 5 años previos y los 5 años posteriores al choque económico.

Finalmente se incluyen efectos fijos de año (λt) e individuo (τi). En una segunda es-

timación, se explota el margen intensivo del choque económico, para ello se empleó

la distribución11 de las inversiones perdidas para construir grupos de tratamiento por

cuartiles de inversión y se utiliza un modelo de diferencias en diferencias así:

(2)Procesoi,t =
4∑

j=1

ψjPostt ∗Quantileji + λt + τi + εit

donde Postt es una variable dicótoma que toma el valor de 1 para los años sigu-

ientes al choque económico, Quantileji es una variable indicadora que toma el valor de

1 si la persona i está en el cuartil j de la distribución de las inversiones perdidas. En

todas las estimaciones se incluye una proxy de eficiencia de las instituciones judiciales

locales12 para controlar por los efectos que produce un choque económico negativo en

lugares con débil presencia institucional (Cortés et al., 2016). De igual forma, como el

termino de error εit puede estar correlacionado entre los usuarios del esquema Ponzi en

un mismo municipio (Abadie et al., 2017), se clusterizan los errores a nivel del municipio
11En el gráfico A2 de Anexos, se muestra la distribución de los depósitos en una ventana de 30 días

alrededor de la fecha de intervención.
12Se construye un Índice de Eficiencia Judicial - IEJ - a nivel municipal empleando la metodología

propuesta por Fergusson et al. (2013).
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de residencia del usuario.

Adicionalmente, como los clientes de DMG que lograban capitalizar su inversión

obtenían altos rendimientos, es posible que para algunos usuarios del grupo de control

se presentara un choque positivo de riqueza. Tal como sugiere la literatura, esto puede

tener un efecto negativo sobre crimen (Camacho and Mejía, 2013; Chioda et al., 2016;

Corvalan and Pazzona, 2019), causando que γk y ψj puedan estar sobreestimados. Por

tanto, en estimaciones adicionales de las ecuaciones 1 y 2 se controla por los usuarios

del cuartil 4 de la distribución de inversiones del grupo de control.

4.2 Muestra

Después de restringir mi análisis únicamente a los usuarios que tenían depósitos con

fecha de vencimiento en un ventana de 30 días alrededor de la fecha de intervención, la

muestra se reduce a 8,282 individuos en el grupo de tratamiento y 1,288 en el grupo de

control. Esta diferencia entre el número de usuarios de un grupo y el otro, puede de-

berse a que la firma DMG operaba bajo un esquema de marketing multinivel, causando

que el número de depósitos a capitalizar, sea creciente en el tiempo, tal como puede ob-

servarse en el Gráfico 1. Sin embargo, no parece existir una diferencia estadísticamente

significativa entre algunas características observables de los individuos de un grupo u

otro (Gráfico A2 y Cuadros A1 y A2 de Anexos).

5 Resultados

En la primera parte de esta sección se presentan los resultados de las estimaciones de las

ecuaciones 1 y 2 (Gráfico 2 y Cuadro 1 respectivamente) para los usuarios que tenían

depósitos con fechas de vencimiento dentro de una ventana de 30 días alrededor de

la fecha de intervención de la firma DMG. Seguidamente, se discuten algunos efectos

heterogéneos del choque y se exploran algunos de los posibles mecanismos que se han

identificado en la literatura sobre choques económicos y crimen.
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5.1 Resultados principales

El Gráfico 2 presenta evidencia a favor de la estrategia de identificación planteada en

la sección 4. Tal como se observa, no parece existir diferencias estadísticamente signi-

ficativas en las tendencias previas al choque económico entre los individuos del grupo

de tratamiento y los individuos del grupo de control.

Sin embargo, los resultados del Cuadro 1 sugieren que durante los años siguientes

al choque, los usuarios que no alcanzaron a recuperar los dineros invertidos, presentaron

un incremento promedio de 0.0007 (columna 1) procesos judiciales, lo que equivale a

un aumento del 58% con respecto al número promedio de procesos judiciales de los

usuarios del grupo de control en los 5 años previos al choque. Además, se observa una

heterogeneidad en la magnitud del efecto tanto para la submuestra de 5,887 usuarios de

la población de bajos recursos (columna 3) como para el número restante de usuarios

que no están registrados en este censo (columna 5).

Gráfico 2
Efecto sobre el número de procesos judiciales
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Nota: Este gráfico muestra la estimación de la ecuación 1, controlando por la tendencia
previa de los usuarios del cuartil 4 de inversión del grupo de control.
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Por otra parte, los resultados del Cuadro 1 también sugieren que el efecto del

choque se concentró principalmente en los usuarios del cuartil 4 de la distribución de

perdidas (columnas 2 y 4). Lo anterior puede sugerir que un choque económico negativo

consigue incrementar el número de procesos judiciales cuando la magnitud del choque

relativo a la riqueza del individuo podría alterar el costo de oportunidad de cometer un

delito.

Estos resultados se mantienen cuando en la estimación de la ecuación 2 se controla

por el posible choque económico positivo en los usuarios del grupo de control (Cuadro

A3 de Anexos). Contrario a lo que sugiere parte de la literatura (Camacho and Mejía,

2013; Chioda et al., 2016; Corvalan and Pazzona, 2019), para las personas del cuartil 4

de inversión del grupo de control (Postt ∗ Positivei), no se observa una reducción es-

tadísticamente significativa en el número de procesos judiciales para el periodo posterior

a la intervención del esquema Ponzi.
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Cuadro 1
Efecto de un choque económico negativo sobre el número de

procesos judiciales

Total Ingresos bajos Resto

(1) (2) (3) (4) (5) (6)

Post*Treated 0.0007** 0.0006* 0.0008
(0.0003) (0.0004) (0.0007)

Post*Quantile1 0.000671* 0.000466** 0.000948
(0.000349) (0.000203) (0.000831)

Post*Quantile3 0.000453 0.000493 0.000361
(0.000467) (0.000559) (0.00112)

Post*Quantile4 0.000690* 0.000596 0.000800
(0.000378) (0.000350) (0.000827)

Post*Quantile4 0.00106*** 0.00104** 0.000974
(0.000351) (0.000378) (0.000597)

Observaciones 153,120 153,120 94,192 94,192 58,928 58,928
R2 0.0755 0.076 0.0772 0.077 0.0739 0.074
E.F. Año X X X X X X
E.F. Individuo X X X X X X
Media .0012 .0013 .0009

Nota: *** Significativo al 1%, ** significativo al 5% y * significativo al 10%. Esta tabla presenta
las estimaciones para la ecuación 2. Errores estándar robustos a heteroscedasticidad. La fila Media
muestra el valor promedio del número de procesos judiciales para los usuarios del grupo de control
hasta el año 2008.

Por otra parte, aunque la estimaciones principales del documento están hechas

para una banda de 30 días alrededor de la fecha de intervención, los resultados son ro-

bustos para estimaciones a varias ventanas de días alrededor de la fecha de intervención

(Ver Gráfico A3 de Anexos) y la magnitud de los efectos son consistentes cuando se

emplean modelos para datos de conteo en la estimación de la ecuación 2 (Ver cuadro XX

de Anexos). De igual forma, en un ejercicio de robustez adicional, se estima la ecuación

2 para los usuarios a diferentes ventanas de tiempo para una fecha de intervención falsa

(Ver Gráfico A4 de Anexos).

5.2 Mecanismos

En esta parte del documento exploro algunos de los mecanismos que pueden estar

asociados al incremento en el número de delitos producido por un choque económico

negativo. Para ello, empleo el siguiente modelo de diferencias en diferencias:
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(3)yj,t = φ1Postt ∗ Ponzij + λt + τj + εj,t

donde yj,t es la variable de interés para en el municipio j durante el periodo t,

Postt toma el valor de 1 si el periodo t es mayor a la fecha de intervención del esquema

Ponzi. Ponzij toma el valor de 1 si el municipio j había oficinas de DMG. En el Cuadro

2 se presentan las estimaciones de la ecuación 3 sobre la luminosidad anual promedio,

área sembrada con cultivos ilicitos, número promedio mensual de consultas medicas y

la tasa de violencia intrafamiliar y de riñas por 100 mil habitantes.

Cuadro 2
Mecanismos del efecto

Luminosidad C. Ilícitos Consultas V. Intrafamiliar Riñas
(1) (2) (3) (4) (5)

Post*Ponzi -9.4051*** -93.4124** 0.0016** 16.5567* 0.0469
(3.0338) (40.7146) (0.0007) (9.6779) (0.0489)

Observaciones 8,701 8,712 52,272 8,701 52,236
R2 0.9134 0.8248 0.0513 0.4802 0.3671
E.F. Tiempo X X X X X
E.F. Municipio X X X X X

Nota: *** Significativo al 1%, ** significativo al 5% y * significativo al 10%. Esta tabla presenta las
estimaciones para las ecuaciones 1 y 2. Errores estándar robustos a heteroscedasticidad. La fila Media
muestra el valor promedio del número de procesos judiciales para los usuarios del grupo de control hasta
el año 2008.

Los resultados muestran que durante los periodos siguientes a la intervención,

se presentó una reducción en la luminosidad promedio de los municipios que tenían

presencia de este esquema Ponzi. Dado que la luminosidad nocturna guarda una cer-

cana correlación con la actividad económica (Henderson et al., 2012) y el desarrollo

económico (Elvidge et al., 2012), esto podría sugerir que el deterioro de las condiciones

económicas del municipio reduce los ingresos de los gobiernos locales y en consecuen-

cia se puede afectar la provisión de bienes públicos (Dix-Carneiro et al., 2018) como

seguridad, educación y pagos de asistencia social.

Por otra parte, en los municipios que se presentó el choque económico, no se

observa un aumentó en la participación de actividades ilícitas (Ehrlich, 1973). Sin
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embargo, los choques económicos, también pueden deteriorar la salud y el bienestar

de las personas (Aghion et al., 2016; Black et al., 2015; Charles and Stephens, 2004;

Sullivan and Von Wachter, 2009) y a su vez, enfermedades como la depresión, han

sido identificadas como un factor motivador de la actividad delictiva (Anderson et al.,

2015; Malmquist, 1995; Piquero and Sealock, 2004). Las estimaciones sugieren, que este

puede ser uno de los mecanismo del efecto, ya que en los municipios que se presentó el

choque económico, se incrementó el número consultas por por trastornos de ansiedad

y otras enfermedades asociadas al estrés y la depresión. Así mismo, se presentaron

incrementos en delitos violentos, como la violencia intrafamiliar.

6 Conclusiones

Los resultados de este documento sugieren que un choque económico negativo puede

incrementar el número de procesos penales hasta en un 58%. Aunque otros estudios

sugieren que un choque de ingresos puede incrementar la probabilidad de ser capturado

por cometer entre 32% (Khanna et al., 2019) y 45% (Bennett and Ouazad, 2018).

Las diferencias en la magnitud del efecto pueden estar explicadas por la magnitud del

choque, ya que en este documento el tamaño promedio del choque equivale al PIB per

cápita de Colombia durante el año 2008.

Por otra parte, se observó que un choque económico negativo consigue incrementar

el número de procesos judiciales únicamente cuando la magnitud del choque relativo a

la riqueza del individuo podría alterar el costo de oportunidad de cometer un delito. Lo

anterior sugiere que esfuerzos por mitigar los efectos de un choque económico negativo,

como las transferencias condicionadas (Camacho and Mejía, 2013; Chioda et al., 2016;

Sviatschi et al., 2017), deben concentrarse en las personas con mayor vulnerabilidad

económica.

Finalizo discutiendo algunas de las limitaciones de este documento. Debido a

que la variable que uso para medir el crimen son los procesos judiciales que llegan a
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la etapa de juzgamiento, es posible que existan sesgos dentro del sistema judicial que

causen que esta variable este correlacionada con algunas características observables de

los individuos y que pueda sesgar mis resultados. Por otra parte, en este estudio no

observo algunas variables relevantes del individuo como lo son su condición laboral o

su nivel de riqueza.
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Anexos

Gráfico A1
Tarjetas prepago de DMG

Fuente: Foto recuperada de https://www.eltiempo.com .

Gráfico A2
Distribución de las inversiones por grupo
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Fuente: DMGLJ, elaboración propia.
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Cuadro A1
Estadísticas descriptivas de procesos judiciales

Total Tratados Controles

Previo a 2009
Media 0.0131 0.0108 0.0162

(0.1317) (0.1123) (0.1537)
Min. 0 0 0
Max. 9 3 3
Totales 2156 128 81

2009-2019
Media 0.0058 0.0057 0.0015

(0.1032) (0.0866) (0.0392)
Min. 0 0 0
Max. 17 4 1
Totales 959 60 12

Usuarios con procesos (%) 1.56 1.54 1.49

Fuente: CSJ. Cálculos del autor.
Nota: *** Significativo al 1%, ** significativo al 5% y * significativo al 10%. Errores
estándar entre paréntesis. Las columnas Tratados y Controles presentan las estadísticas
descriptivas para los usuarios dentro de una ventana de 30 días alrededor de la fecha de
intervención.

Cuadro A2
Estadísticas descriptivas de las transacciones en el

esquema Ponzi

Total Tratados Controles Diferencia

Inversiones
Media $4,803 $3,576 $3,789 -$213

($4,951) ($5,220) ($6.374) ($205)
Min. $43 $43 $43
Max. $214,670 $21,467 $29,195

Observaciones 259,043 7,015 1,122
Compras

Media $1,062 $771 $958 -$187
($1,619) ($1,160) ($1,973) ($117)

Min. $0 $0 $3
Max. $48,945 $15 ,407 $29,028

Observaciones 212,265 8,338 2,377

Usuarios 164,721 8,288 1,288

Fuente: DMG. Cálculos del autor.
Nota: Los errores estándar se muestran entre paréntesis. *** Significativo al 1%, ** signi-
ficativo al 5% y * significativo al 10%. Los valores $ están convertidos de pesos colombianos
a dolares, usando la tasa de cambio promedio del mes de noviembre de 2008. Las columnas
Tratados y Controles presentan las estadísticas descriptivas para los usuarios dentro de una
ventana de 30 días alrededor de la fecha de intervención.
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Cuadro A3
Efecto de un choque económico sobre el número de procesos

judiciales

Total Ingresos bajos Resto

(1) (2) (3) (4) (5) (6)

Post*Treated 0.0007*** 0.0009*** 0.0004*
(0.0002) (0.0003) (0.0002)

Post*Positive 0.0000 1.17e-05 0.0014* 0.00141* -0.0015
(0.0014) (0.00139) (0.0008) (0.000785) (0.0029)

Post*Quantile1 0.000674*** 0.000728*** 0.000548**
(0.000166) (0.000197) (0.000262)

Post*Quantile2 0.000455 0.000755 -3.96e-05
(0.000362) (0.000482) (0.000528)

Post*Quantile3 0.000693** 0.000858*** 0.000400
(0.000298) (0.000306) (0.000518)

Post*Quantile4 0.00106*** 0.00131*** 0.000573
(0.000364) (0.000295) (0.000798)

Observaciones 153,120 153,120 94,192 94,192 58,928 58,928
R2 0.0755 0.076 0.0772 0.077 0.0739 0.074
E.F. Año X X X X X X
E.F. Individuo X X X X X X
Media .0012 .0013 .0009

Nota: *** Significativo al 1%, ** significativo al 5% y * significativo al 10%. Esta tabla presenta las
estimaciones para la ecuación 2. Errores estándar robustos a heteroscedasticidad. La fila Media muestra el
valor promedio del número de procesos judiciales para los usuarios del grupo de control hasta el año 2008.
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Gráfico A3
Estimación para diferentes días alrededor de la fecha de intervención
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Fuente: DMGLJ y CSJ, cálculos propios. .

Gráfico A4
Test de falsificación
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Proceson,j,t =
1

4

4∑
r=1

Actuacionr,n,j,t

A.1 Eficiencia judicial

Para construir una proxy de eficiencia judicial para cada municipio, se toman todos
los procesos judiciales cerrados del municipio y se calcula una medida de éxito de cada
proceso. Se define que un proceso judicial n es exitoso si cumple todas las etapas
(captura, imputación, condena) y es menos exitoso si solo cumple algunas de las R
etapas. Por tanto, el porcentaje de éxito de un proceso judicial se define así:

(4)γn,j,t =
1

|R|
∑
r∈R

Etapar,n,j,t

donde Etapar,n,j,t toma el valor de 1 si la etapa r del proceso n en el municipio j y en
el año t se cumple y 0 de lo contrario. Es decir, si para un proceso judicial n solo se
cumple R

2
de las R etapas de un proceso judicial, entonces γn,j,t toma el valor de 1

2
. En

este sentido se puede definir la eficiencia promedio del sistema judicial en el municipio
j durante el año t así:

(5)EJj,t =
1

|Nj,t|
∑

n∈Nj,t

γn,j,t

siendo EJj,t el promedio de los porcentajes de éxito para cada uno de los Nj,t procesos
judiciales inactivos del municipio j durante el año t.
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